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Sesión 12: “JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE EXTRANJERÍA: CUESTIONES DE 
ACTUALIDAD”

Día: Jueves, 12 de marzo de 2009 
Lugar: Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza (ReICAZ) 

PONENTE

César Tolosa Triviño 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

de Cantabria 

EL DESARROLLO DE LA JORNADA SERÁ EL SIGUIENTE

Sesión abierta: Salón de Actos 

! De 12 a 13 horas: intervención del ponente invitado. 
! A continuación coloquio abierto. 

Sesión restringida: Salón del Decanato 

! De 17:30 a 19:30 horas: Se desarrollará una sesión de trabajo para debatir los 
temas suscitados por la ponencia y extraer o plasmar las correspondientes 
conclusiones y propuestas de actuación. 

Dado el contenido de esta sesión se recomienda la asistencia a los integrantes 
del Servicio de Asistencia y Orientación Jurídica a Inmigrantes (SAOJI).

NOTA: La asistencia a la sesión de trabajo se realizará mediante invitación, que puede solicitarse durante la 
Sesión de la mañana o previamente a través del e-mail: info@intermigra.info.

Los materiales de trabajo se podrán descargar, a partir de la próxima semana, de la página 
http://www.intermigra.info/intermigra/.
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ESQUEMA DE LA SESIÓN

I) MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA DE EXTRANJERÍA 

A) Introducción general. 

B) Criterios generales de aplicación en la adopción de las medidas cautelares 

C) Aplicación de los criterios generales a los supuestos de extranjería: Casuística. 

D) Sobre la posibilidad de ejecución de actos objeto de una previa solicitud de suspensión. 

E) Sobre la posibilidad de solicitar la suspensión de actos ya ejecutados. 

II) ALGUNAS CUESTIONES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO 

A) Reglas de determinación de la competencia territorial. 

B) Alegación de incompetencia: firma de la resolución por secretario general de la 
delegación del gobierno. 

C) Acuerdo de incoacción de expediente de expulsión: acto de trámite.  

D) Ausencia del trámite de la notificación de la propuesta de resolución. 

E) Caducidad del procedimiento sancionador. 

F) Domicilio a efectos de notificación de la resolución de expulsión. 

G) Incidencia de la existencia de causa penal en procedimiento de expulsión. 

III) LA MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE EXPULSIÓN 

A) Criterio antiformalista. 

B) Motivación legitimadora de la medida de expulsión en la jurisprudencia. 

C) Sobre la posible inconstitucionalidad de la regulación legal. 

IV) EL PROBLEMA DE LA POSTULACIÓN ANTE LOS ÓRGANOS UNIPERSONALES 

A) Posiciones jurisprudenciales. 

B) Doctrina constitucional. 

C) Criterio del Tribunal Supremo. 

V) ANALISIS SOBRE EL CONCEPTO DE ARRAIGO EN EL DERECHO DE EXTRANJERÍA 
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